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San Sebastián, 09 de julio de 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIpALIDAD DTSTRITAL DE sAN s¡snsr¡ÁIt.

w-sfo: La opinión Legal n." 510-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 08 de julio de 2024, el Informe
¡.o 257-2024-cAL-uscDU/MDSs, de fecha 04 de julio de 2024, el expedieñte Adminisrátivo n.o cu
23191, de fecha 03 de julio de 2024, conteniendo la solicitud sobre divorcio ulterior presentado por
el adm¡nistrado Alejandro VírCor Cruz Contreras y la Resolución de Alcaldia n.o 128-202+A-MDSS,
de fecha 10 de abril de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artfuulo 194" de la Constitución Política del Perú, modificado
por la Ley n.o 30305, Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artírculo II del Título
Prel¡minar de la Ley n.o 27972 - Ley orgánica de Munic¡palidades, se establece que las
municipal¡dades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autonomía política, económica y
admin¡strativa en asuntos de su competencia, autonomia que radica en ejercer actos de gobierno,
actos adm¡n¡strat¡vos y de administración, con sujeción al ordenamiento juríd¡co vigente;

Que, mediante la Ley n.o 29227, Ley que regula el Proced¡m¡ento No Contencioso de la Separación
convencional y Divorc¡o ulterior en las municipalidades y notar¡as y su reglamento aprobado por
Decreto Supremo n.o 009-2008-JUS. se estableció la atrlbución de los Gobiernos Locales para
tram¡tar los procedimientos no contenc¡oso de separación convencional y d¡vorcio ulter¡or;

Que, mediante Resolución Directoral n.o 60-2015-]US/DGJC, de fecha 02 de mazo de 2015,
emit¡da por la Dirección General de Justicia y Cultos del M¡n¡sterio de Just¡cla y Derechos Humanos,
la Municipalidad D¡strital de San Sebastián ha sido acredltada para llevar a cabo el procedimiento no
contencioso de separación convencional y Divorcio ulterior; y esta ha adquirido carácter
indeterminado, por Decreto Legislativo n.o1452,. de fecha 16 de setiembre de 2018, aprobado
med¡ante Decreto Supremo n.o 004-2019-lUS, de fecha 25 de enero de 2019;

Que, en el artículo 7" de la Ley n.o 29227, concordante con el primer párrafo del artículo 13o del
Reglamento de la Ley de separación convenc¡onal y D¡vorcio ulterior, aprobado por Decreto
Supremo n." 009-2008-lUS: transcurrido dos meses de emitida la resolución de alcaldía o el acta
notarial, según sea el caso, cualquiera de los conyuges puede solicitar ante el alcalde o notar¡o la

RESOL UCIóN DE ALCALDÍA N.o 25L-2024-A-MDSS

isolución del vínculo matrimonial. Dicha solicitud debe ser resuelta en un plazo no mayor de quince
15) días. Declarado la disolución, el alcalde o notar¡o dispondrá su inscripción en el registro

correspond¡ente;
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Que, el artíiculo 14o del reglamento de la ley que regula el Procedim¡ento No Contenc¡oso de la
Separacón Convencional y Divorcio Ulterior en las municipalidades y notarias, establece que: La
resolución de alcaldía que disuelve el vínculo matrimonial, a que se refiere el artículo 13o del piesente
reglamento, agob el procedim¡ento no contencioso establecido por Ley;

Que, med¡ante Resolución de Alcaldia n.o 128-2024-A-MDSS, de fecha l0 de abril de 2024,
resuelve declarar la separación convencional solicibda por los cónyuges don Alejandro Víictor Cruz
Contreras y doña D¡anira Acuña Solis; en consecuencia, suspendiéndose los deberes rela¡vos al
lecho y habitación, quedando subs¡stente el vínculo matrimonial (...);

Que, mn Formulario Único de Tramite (FLr[ n.o o2¿1099-cu n." 2319L-2o24, de fecha 03 de julio
de 2024, ingresado por mesa de partes de la Municipalidad Distr¡tal de san sebastián, el
admin¡strado Alejandro Víctor Cruz Contreras, peticiona la disolución del vínculo matrimonial. Al
haber transcun¡do dos meses desde la emisión de la Resolución de Alcaldía que declara la separación
convencional solicitada por los cónyuges don Alejandro Víctor Cruz Contreras y doña Dianira Acuña
solis; conforme al artículo 13o del reglamento de la Ley de separación convenc¡onal y D¡vorc¡o
Ulterior, aprobado por Decreto Supremo n.o OO9-2008-.IUS;

Que, mediante Informe n." 257-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 04 de julio de 2024, emitido
por la servidora des¡gnada por la Munic¡palidad Distrital de San Sebastián Abg. Karen Buendí,a
salcedo, responsable de la verificación del cumpl¡miento de los requ¡s¡tos exigidos por la Ley de
separación convencional y D¡vorcio ulter¡or, verlfica que ha transcurrido más de dos meses de
emitida la Resolución de Alcaldía, la m¡sma que fuem notif¡cada a los cónyuges conforme a Ley; que
declaró la separación convencional, por lo que cualquiera de los cónyuges se encuentran facultados
para solic¡tar la disolución del vínculo matrimonial, conforme señala el artbulo 7" de la Ley n.o 29227,
concordante con el artíiculo 13o del Decreto supremo n.o 009-2008-JUS; en tal sentido, al haberse

G

ficado el cumplimiento de lo dispuesto en la normatividad v¡gente al respecto corresponde
rar disuelto el vínculo matrimonial;

Que, mediante Op¡nión Legal n.o 510-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 08 de julio de 2024,
emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Mun¡c¡palidad Distr¡tal de San Sebastián Abg. Ruben
Darío Ichillumpa Vargas,, opina de forma procedente el pedido del administrado Alejandro Vírctor Cruz
Contreras, sobre disolución del vínculo matrimonial, por lo que corresponde em¡tir el acto resolutivo
correspond¡ente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n.o 27972, inciso 6) artículo
20o de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ABü§uLaIE¡EIB9, - DECLARA& Ia DIsotUcIóN DEL VÍNcULo MATRIMoNIAL, entTe
los señores don ALEJANDRO VICTOR CRUZ CONTRERAS y doña DIANIRA ACUñA SOLIS,
matrimonio celebrado el 18 de setiembre de 2021, ante la oficina de reg¡stro c¡v¡l de la Municipalidad
Distrital de Jesús Maria, Provincia y Departamento de L¡ma, en razón a los fundamentos expuestos
en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONE& la ¡nscr¡pc¡ón de la presente resolución en las entidades que
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1¡1e¡q9nd1 .a $v!s de la oficina de separación convencional y Divorc¡o Ulterior, por tanto:
GrREsE, oficio al Jefe de los Registros públicos de la of¡cina zonal Reg¡stral n.o X-sede'clá, para
su inscripción en el Reg¡stro de personas; GÍRESE oficio al Jefe 

-de 
RENIEC- Crr.o, pira ur

ggrrejPop¡elt! _c¡mbio de estado civ¡l de los administrados en sus respect¡vos documentos de
¡dent¡dad y GIRESE oficio a la oficina de registro c¡vil de la Municipalidad D¡strital de Jesús María,
Provincia y Departamento de Lima, para la inscripción y anotación marginal en el acta de matrimonio
correspondiente.

A,Rú.CUIO renc¡no. - DAR POR AGOTADO, el procedimiento no contenc¡oso de Disolución del
Vínculo Matrimonial; según lo dispuesto en el articulo 14o del Reglamento de la Ley n.o 2gzz7.

. - DISPONE& que la Oficina de Separación Convencional y Divorcio Ulterior
de la Municipal idad Distrit¿l de San Sebastián o la Gerencia de fuuntos Legales, notifique la presente
a los interesados.

ARTrculo ourNTo. - ENCARGA& a la of¡cina de Tecnotogía y sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad D¡strital de San
Sebastián'.

REGÍSTRESE, COMUNÍQU úMpLAs¡ y ARcHÍvEsE.
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